
ríoo
~ ~

f
envidia; de cuyos daños todos el
que mas siente esta alma , es -et
verse privado deb servicio do
V.M. que en qualquier remedio
recibirán estos huesos jjypersonar
Nuestro Señor guarde la Católica
¿le V.M.como la Christiandadi
ha menester. A 16 de Febrero dé
:159o :Criado de V.M.Antonia
Pérez.
f¡03 O ,'...\u25a0

Segunda declaración de Diego Mar-'
tinez.

•\u25a0\u25a0 En 25 dé Diciembre de 1589,
Cldicho Rodrigo Vázquez de Ar>
Cfíj tomó otra declaración al di-
cho Diego Martínez ,en particu-
lar sobre las cosas de la Princesa
dé Eboli,y Antonio Pérez jjqué
es como se sigueM

preguntado si sabia ,que
el dicho Antonio Pérez tenia
amistad particular en mala parte
con la Princesa de Eboli,Respon¿



id1 a °iíu. e
le prendieron se dixo,queloshal
i>ian hallado en una cama ,y este
confesante sabe, que fue engaño
*me le levantaron.

Pregúntesele si sabia ,que para
«vitar escándalo y daño el Secre^
taño Escobedo, y la fama que
•corría ,aconsejo á Antonio Pérez
<lexase las entradas con tanta fa-
miliaridad en casa de la Princesa«e Eboh ,y lo mismo le -adorne-
Eíí*™?- Respondió , que nunca
tal había sabido ,ni entendido,
rreguritósele ,que dadivas hubo
de la Princesa á Antonio Pérez,y de él á ella. Dixo : que Anto-
nio Pérez dio á la Princesa doscolgaduras de raso con labores
Y una cama de tela de oro, concobertor,bufetes,ySillas,y unvidrio de cristal, y otras tapice-
rías,yotras cosas que no se acuer-da » y dineros prestados en oran



i
cantidad; y lkPriticesardióralrd&
cho Antonio Pérez 8= repofeterói
•de terciopelo, carmesí , labrados!,
losquales le dió-después de laprÜ
«ióninde. Antonio: Perez-md año
ó dos ;porque estaban cóménza*
dos; k hacer dlesde antes ,y- que
no.sabíáique.lle< haya dado -otra
cosa dicha Princesa ;pueá sabe»
que %n la semana déia visitaVEon*
denaron abdicho dque restituye*
se. otras mudhasncosas -preciosas^
que-desella había; »ecibido! erHmás
de cantidad ;dé¡f quatro millones
.de Maravedises,, que-' 'Antonio; Btjfr
rez puso de^sus |propios bienes*;' y
£era- fuerza- que*,él- los. pagase! pot

-su manocomo"M;ayoi4domó süyO:
adixoi :que le royó decir ,¡-é[i\t le
habian condenad© pbr la dicha en

5® ducados ,y¿mas en ¡las dichas
cosas ;pero .wsabe que :los pa-
•gase ,sino que solo los reposteros
-se los volvieron asi como los tru-

••xeron!^,, y lm--$^ducados sonde

!i02
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•una pensión ,que le debia de un
censo de Ñapóles ,de que con li-
cencia^ facultad de S. M.ladicha
Princesa le otorgó carta de censo
sobre su Hacienda de 5® ducados
al año al quitar :y que la licen-
cia y facultad se la dio S. M. á
ella en Pinto. Y que no sabe qué

Ja dicha Princesa haya intervenido
en la muerte del Secretario Esco-
bedo, ni holgadose ,ni obrado en
ella ;y esto declaró ,y lo firmó»

Confesión de Antonio Pérez,

En 2,3 dé Agosto de 1589 el
<lichoPresidente recibió juramen-
to al Secretario Antonio Perezf
y le tomó su confesión al tenor
\u25a0de las de Antonio Henriquez ;y
á todas las preguntas respondió
que era falso , y que nunca tal
hubo ni él supo :solo respondió
á si sabia que enemigos tenia el
Secretario Escobedo, que Gaspar
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0e Robles ,que reside en F*landes$
llegó agesta Corte con despachos
del Señor Don Juan de Austria
para S, M.yle dixo á este decía*
rante ,que al apearse traia orden
del Señor Don Juan de que fue-
se la primera cosa que hiciese vi-
sitar al Secretario Escobedo ,yle
dixese que se guardase ,que habia
entendido ,que por cierto emba-
razo de amores ,que le habia su-
cedido ,le querían matar ;y así
fue el dicho Gaspar de Robles en
una carroza del declarante al pum
to que se apeó en casa del Secre-
tario Escobedo á avisárselo ,y se
lo dixo delante de hartos criados
de este que declara. Y que esto
es lo que sabe de todo lo que se
le ha preguntado : y dixo ser de
edad de 40 años.

Confesión de Doña Suana Coello
muger de Antonio Pérez.

En el dicho dia,mes y año el



10 c
dicho Presidente tomó la confe-
sión á Doña Juana Coello ;y fue*
la preguntado , si sabia que Die-
go Martínez y su marido habian
hecho la muerte del Secretario
Escobedo ? y respondió á todo,
que era falso ;y que era testimo*
rúo, que le levantaban á su ma.
xido,y al dicho Diego Martínez
su mayordomo. También se le
preguntó si sabía ,ó se acordaba,
que habia dicho al Conde de Ba-
rajas , y al Presidente Rodrigo
Vázquez ,que culpa tenia Anto-
nio Pérez su marido ,si intervino
por orden de quien se lo mandó
en la muerte? Dixo , que nunca
tal habia oído ;y que bien saben
sus Señorías ,que nunca talhabia
dicho. Dixo ser de edad de 48



Quarta Carta de Antonio Peni
J

SEÑOR.

Oiempre que convenga, he da
avisar á V.M.de lo que se ofre-
ciere ;pues si no lo hiciera pu*
-diera merecer pena. Avisé á
V.M.de dquel- testigo ultima-
mente Antonio Henriquez -,; yco,.
mo Rodrigo Vázquez no acaba,
ahora se- ofrece neceddad de de-
cir á V.;M, que el Secretario delMarques de Anca , con- la ene-
mistad antigua que ha tenido con
deudos niios,. y con criados de
V.M. de quienes tiene ganada la
amistad, yalgunos de mis amigos,
han andado valedores de, Escobe-
do,que fue mostrándose por An.
tonio Henriquez , procurado al-
gunas veces cogerá Juan Rubio y
entregarle á Escobedo ,que es por



1o q1 y
Bisarían -a- V.M.;para que mire

allá por él,y que le entretenga

Juan de Mesa, que es aquel cria-

do mío ,y hombre de chapa. Y
sabe Dios los sustos que yo he pa-
decido '", por no saber del Juan
Rubio ,que es el picaro ,y df
quien decía Velez ,'que era un Si-
món ,porque no le hubiesen Co-

gido ,ó él no se venga como este
otro. Ha Señor dos días ,que Ue«
gó aquí un sobrino de Juan dé

Mesa, soldado honrado, despacha-
do de su tio para" que me traxese

una carta ,de que no pensaba dar
-cuenta á V.M. sino obrar por
acá lo que veo conviene al caso.
Por ella verá V.M. que han re-

cogido ya á Juan Rubio ,y ayer
le volví á despachar con buen re-
cado para todo. Yohe sabido #
ta mañana ,que Escobedo ha ofre-
cido segundo salvo conducto ,y
dinero para traer á Juan Rubio;



X se hablaba de que V.H.habíamandado que se le dé ,yque se le
v3lS á C°Sta de V# M*A™loá•Y- M.para que vea lo que con-
viene mandará Rodrigo Vázquez,
que acabe ;pues todo han sido
cavilaciones contra mí,para po-ner el negocio en peor estado yque no se pueda remediar sin gran-de "ota: Lo que conviene es ,queel Confesor le apriete como dixeeste otro dia. Guarde nuestro Se-
ñor á V. M. muchos años : á 28
de Febrero 1589 :criado de V.M.Antonio Pérez.

Cartade Juan de Mesa para Anto-
nio Pérez , que es la que dice ¿

S.M

Gerónimo Martínez me ha mos.
trado unos despachos de Madrid,
que no me dieron poca pena, dever una desvergüenza de un mal
hombre como es, Yole tuve siem-



P
íiera ,no estuviéramos en esto. Y
si el Boticario conviene que
venga ,no hay quien le pueda
traer como el portador Gil de
Mesa ,que se conocen ,yVm. sa-
be ,que se le puede fiar qualquie-
ra cosa. Y si yo pudiera entrar,
yo fuera yle traxera á rastra ,qué
yo le tendré aqui el tiempo que
fuere menester. El Juan Rubio
está aqui,y sé que no hace lo que
conviene al remedio advertido. Y
Gil de Mesa dará cuenta á Vm.
de lo que con él han pasado. Es-
tos Señores de Zaragoza entiendo
que nos dan guerra secreta ;ad-
viérteselo á Vm. á quien guarde
nuestro Señor muchos años. Za-
ragoza 15 de Enero de 1589:
criado de Vm. Juan de Mesa;

P )

NOTA.

Gilde Mesa fue en cuyo nom-



bre sacó después Antonio Pérez
las relaciones, cartas ,y aforismos
impresas en París.

Prosigue la Carta de AntonioPereza
. .. i,

Si V.M. no pone su piadosa
mano en el remedio de. esta des-
ventura ,yo entiendo que Rodri-
go Vázquez nunca acabará ,por
quanto quiere Escobedo dilacio-
nes-para sus intenciones ,y haya
cogido en Antonio Vázquez con-
tra derechos ,y el pobre Diego
Martínez se va acabando lastimo-
samente. Por amor de Dios ,Se-
ñor,y por el tiempo presente
ninguno otro tal hay para tales pie-
dades :V.M. se apiade de Diego
Martínez, ordenando á su-Con-
fesor, pues sabe la inocencia.de ély
que él de su mano ataje estas di-
laciones con Rodrigo Vazquez,y le
haga acabar. También suplico á
Vf..M.en nombre de estas alrhas



afligidas ,que las envié algún con-
suelo ,y señal de su gracia ,que
lo han mucho menester ,para no
acabar la vida miserablemente;
porque hago saber á V.M.cor
es justo que lo sepa , que ha s
cedido á mi hijo mayor Gonz;
Pérez (persona ya de juicio y s<
timiento) un caso ;y es (Señe
que vá á la Compañía al estudio,
y sobre componer un altar regio
con otros estudiantes de los de
cuenta de allí,uno de ellos dixó
á mi hijo le diría cosa que le pe-
sase. Y preguntándole otros al tal
qué le podria decir ,dixo : direle
que es hijo de un traidor delante
de muchos. Para que vea V.M.
las lastimas que se nos siguen de
su disfavor ,y de vernos el mun-
do en tal estado tanto tiempo.
Por las llagas de Christo mil ve-
ces suplico á V. M.se duela de
nosotros ,y se apiade de nuestra
inocencia ,yde la fidelidad y lea*



les servicios de esta persona ,pa-.
dres , y abuelos, y se duela
V* Mí de este abatido ,y sea

-Juez ,y el que satisfaga al mun-
ido , como hizo el Rey Asuero:
digo,Señor, con algún remo de su
servicio ; porque no piense el
mundo ,que tal privación de to-
do lo que se poseía con tales dé-
mostraciones fue por infidelidad
mia ,pues no la tuve jamás, El
Confesor de V. M<, acabado el
remedio de esta desventura, como
sabedor ,y poseedor de esta
verdad ,y de nuestra inocencia,
antes nos ha enviado á decir } que
acudamos á V. M, y le acorde-
mos el remedio de todo , y que
digamos ademas á V.M¿- que nos
ordene que hagamos. Asipor amor
de Dios, Señor ,V. M.nos socor-
ra con alguna señal de la gracia
de V.M. que esta es menester, y
vida. A17 de Marzo de 1589 años:
Hechura de V.M.Antonio Pérez"



Úmnu^arta de Antnmn p
Mpara S. M.

•e,

A orquevea^^M^uanB
laciones é invenciones queB
re Escobedo se hayan col
en Rodrigo Vázquez , !
V. M. que he sabido ,
Escobedo se ha alabado
ello , y que ha sacado , que
vien aprender al Boticario
dice ique reside en Molina
Aragón ,que de alli pase á
la misma persona en disfraz
que para saber algo de los ot
han encartado á Antonio H
riquez ; y él también dice , i
va con la persona para
ger á algunos Con engaño ,
diendo Rodrigo Vázquez ha
hecho estas diligencias desde <
Antonio Henriquez dixo su
cho , y se careó con Martin
y este le desmintió delante de



De suerte que esto es derecho,
|sner á Escobedo de la vida, per-
sona ,y tormento de Martínez,
y de lo que con él padecemos:
Y como es Secretario del Pre-
sidente de Castilla , que está ca-
sado con parienta de Escobedo,
el Secretario Rodrigo Vázquez,
y Mantilla ha sido criado de su
padre, se hace todo como se quie-
re ;suplico á V. M. mire por
nosotros, pues somos obra de sus
manos , para que nos ampare : Y
entretanto que pasan estas di-
ligencias de Rodrigo. Vázquez,
sea servido V.M. de permitir,
que yo pueda ir á nuestra Se-
ñora de Atocha á oir Misa, y
confesar , y comulgar ,porque
la Semana Santa pasada no lo
hice , y era mucho descuido no
hacerlo en esta. Piadosa es la de-
manda ,y christiana , y que pi-
do á V.M.me otorgue este con-
suelo , entretanto que me, llegan
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otros de sus kealesmanos,y piel
dad. A 26 de Marzo de 1589=
B. VJÍ^iechura^AntonioPeam

11

NOTA.
Todas estas cartas que escri*

bió Antonio Pérez á S. M, se
las entregó á Rodrigo Vázquez
de Arce S. M.yél las puso en el

\u25a0

Reconocimiento de Antonio Peret
de sus confesiones.

-I-'ebaxo de juramento que hizo
Antonio Pérez , le obligó él di-
cho Rodrigo Vázquez á que en
7 de Septiembre de 1589 , ante
el Secretario de la causa Anto-
nio Márquez , las reconocie-
se con las de Juan de Mesa.
Y respondió que las dichas car-
tas no eran suyas.* ni tal* sello,
ni firma, ni la de Juan de Mesa



sabe sea suya, ni las ha' visto,
ni. erviado.á su muger ,y lo fir-
mó. Y asimismo este dia se hf-
zo la misma diligencia con Do-*
ña Juana Coello su muger de
otra carta , que escribió al Con-

»de de Barajas ,que está antes de
esto. Y dixo ,que no era suya,
ni ella la escribió , ni mandó es-
cribir,ni sabe para quien era. Y
en esto se afirmó , y lo firmó.

Testigo 12.* y 13.* Juan Setp , y
Francisco Ruiz*

Después de ésto sé examina-
ron dos testigos , que se llama-
ban Juan Seco , y Francisco
Ruiz. Que declaró en su confe-
sión Antonio Henriquez * que
habia pasado Juan de Mesa ,y-
habia echado el estoque en ei
pozo ,yhabia sacado de lasyer-
vas veneno el Boticario. Tomá-
ronle sus declaraciones á n de
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Marzo de 1589 , once años de!!
pues del caso. Declararon , que
pasó este Juan de Mesa ,y el
Boticario sacó allilas aguas; mas
que les dio á entender eran pa-
ra el rostro ; y que acudió alli
Diego Martínez á verlas destilar^
ydar para carbón ,y lo necesa-
rio á Antonio Henriquez ,y vio
que se llevó dicha agua en re-
domas á casa de Antonio Pérez,
pero entendieron estos testigos
que eran parala cara : Y oyeron
decir á los demás criados de An-*
tonio Pérez , y á la muger de
Francisco Ruiz , que á ella le
habia dado una redoma de aque-
lla agua para la cara aquel Bo-
ticario, dieiendol a que se le pon'd
dría como la nieve :Y esta en
pago le dio unas calzas enteras'
de aguja , unas arracadas dé-
cristal ,vy un regalillo de da-
masco azul con uhaá franjas dé-
oro. Y esto declararon.



Segunda confesión de Antonioreren
X^n 25 de Agosto de 1589 ,el
dicho Rodrigo Vázquez tomó
segunda confesión al dicho An-
tonio Pérez ,y fe preguntó 1q
que en la primera á cerca de la
muerte del Secretario Escobedo,
ylas cosas \u25a0, que. á cerca Ide ella
pasaron ,ydeclaró Antonio Hen?
riquez, Y todo lo negó como en
la primera ,y lo firmó. ydixQ
ser de edad de 40 años*

AUTO,,

Y en dicho dia 25 de. Agosd
to proveyó el dicho ¡Rodriga
Vázquez de Arce , en que .dixo:.
Que ponía por cargo,, y .culpa,.
la que resultaba del proceso con-*;

tra Antonio Pérez , y „Diego-
Martínez su Mayordomo, y les
mandó dar traslado? de ella , y
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vqued respondiesen dentro de se-
gundo día :IY recibió el nego-
cio á prueba de -io dias ,con
'cargo de petición Vy.castigo ,y
el mismo dia se le notificó á to-

das las Partes. Y él dicho Pre-
sidente entregó dos cartas al Es-
cribano de la causa ,para qué
"Se pusiesen én el proceso ; ía
uña era de Don Francisco dé
Mendoza ,Corregidor de Mol-
lina de Aragón, én que daba
larga relación de las diligencias
que habia. heclió apretadas paf-a
haber á las manos al Boticario,

•"que destiló las "yérvas. "Era la
carta para el mismo Rodrigo
Vázquez, que sé lo debió encar-
gar. La otra carta era sin firma
para Don Pedro Escobedo ,qué
entregó al dicho Presidente ,la
qual decia asi.- Porque sé qué aunque diga
nú nombre , no me conoce ,ni

-habrá que ponerle
'aqui , solo



entienda que soy su amigo , y
como tal le aviso, que no se can-
se en seguir, el negocio de su pa-
dre ,porque no se ha de hacernada : Y si • no estuviera ciego,
bien lo pudiera/haber echado de
ver,que no gusta el Rey que lo
eiga ;pues por eso :le ha quitado
el oficio, Y aun plegué á Dios
no le suceda lo.que á su padre,
si pasa adelante con su porfía ,y
jconesto cumplo con la amistad
que le debo. Dios le abra los ojos,
y le guarde :; su mayor amigo:
.quien sabe, d,

j-,\ Por algunas peticiones pidieron
Antonio Pérez- , y Diego Mar-
tínez , que se les diese licenciapara que sus Letrados ,yPro-
curadores hablasen para su des-
Cargo ;porque, las prisiones eranmuy estrechas , y rigurosas. Ypor auto se proveyó, que entra-
sen las dichas personas.

Yen ai de Agosto de 1589,



el dicho Rodrigo Vázquez hizd
hacer visita de la prisión, que tie-
ne Antonio Pérez en las casas de
Pon Benito de Cisneros ,si es
segura ,y guardada , sin puertas
ó ventanas , por donde se pue-
da salir, ni visitar su muger, é hi-
jos ,ni otras personas. Y si lojs
Alguaciles, y¡Guardias que tie-
ne lo hacen bien ,-y fielmente en
la guardia. Halló gran soltura de
puertas ,y ventanas , é hizo la
prevención siguiente*

1

TESTIGO.

EmI !\u25a0 \u25a0 j^l i
doza , qvuV había tres o quatro
noches, que vio baxar dos mu-
geres de la posada de Antonio
Pérez ,y que le pareció eran su
muger é hija : Y que la prisión

,que tiene, es todo el quarto dotv-
-de vivía el Duque- de Medinace-
li.Dice á cerca de lomismo* que

-il m



le veia salir de la prisión con un
palo en la mano al dicho Anto-
nio Pérez de día sin prisiones al-
gunas ;y no ha visto mas Guar-
dias que dos Alguaciles ,que son
Erico ,y Zamora, siendo diez y
seis piezas las qué tiene por Car-
eé! ;y por la parte dé atrás del
quarto hay dos puertas descla-
vadas , que están clavadas por
donde entran ,y salen de noche.
Y veia muchas personas que ve-
nían á verle sin que les puedan
ver los Alguaciles :Y han esta-
do algunas veces su muger é hi-
jos. Y lomismo, dice otro testi-
go al pie de la letra.

Ycon esta información el di-
cho Rodrigo Vázquez envió un
'Tíllete al Conde dé Barajas ,Pre-
sidente de Castilla,en que le di-
ce la mala guarda , y desaco-
modo para prisión, que tenia
Antonio Pérez ; ad virtiendo á
s% Señoría i:que convenia mu-
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cho que la hubiese buena , dé
manera que no se pueda huir el
dicho preso, que asi érala vo-
luntad de S. M. pues por su Se-
ñoría corría poner los Alguaci-
les y Guardias necesarias. Y el
dicho Conde de Barajas reformó
luego el encierro, clavando puer-
tas ,y ventanas, y poniendo mas
Guardas en ellas -, de que dio fé
el Secretario de la causa.

\u25a0t Y en 31 de Agosto de 1589,
se ratificaron todos los testigos^
déla sumaria de oficio, como
parece por el proceso ;y en 2

de Diciembre del dicho año se
examinaron quatro testigos sobre
el dicho caso ,y todos dixeron
dé oídas. Y en primero de Sep-

tiembre del dicho año dio poder
Diego Martínez á Alonso Mon-
dragon ,Procurador, para su de-
fensa, Y en el dia la parte de
Antonio Pérez alegó en forma,

diciendo í Que habia diézmanos.
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que estaba preso con trabados ,y,
Alguaciles de guarda , y muchos
gastos ,, y que los testigos pre-
sentados eran singulares , y qué
no hacían fé por ser falsos ;y
pedia ser absuelto de la instancia
de la muerte que le pedian ,y
otras cosas. Dióse traslado á Es-
cobedo ,y notifieósele : y en a.
de dicho mes alegó v y se que-?
relió en forma eí dicho Don Pe-
dro Escobedo por la muerte de
su padre contra Antonio Pé-
rez , Diego Martínez ,y con-
sortes , alegando todas las di-
chas cosas, que para la muer-
te dixo Antonio Henriquez; en*su confesión que se hicieron : pi-
diendo que se le pongan mas pri-
siones , y en mas estrecho , y
se notificase á las partes. Y en
muchas peticiones pidió soltura
Antonio Pérez , alegando poca.
culpa. Y en 4 dé septiembre de*

589 pidió ocho dias mas para

\u25a0



nacer su descargo: Diósele el ter-mino, y por las mismas peticio-
nes que se le aliviasen las prisio-nes. Mandóse, que dando fian-za segura se le quitasen los gri-
llos y y en 7 del dicho mes de
Septiembre diola fianza de segu-
ra carcelería, y fue Alonso de Cu-
nel v que se obligó en forma an-
te el dicho Rodrigo Vázquez , y
>axo de instrumento por Escri-bano , que fue Alonso de Ba-
nllos : Y en el dicho dia presen-
to el dicho Antonio Pérez lostestigos de su descargo , que
fueron seis , á saber : Diego de
Bustamante , estudiante Monta-
ñés ; Claudia Baria, criada de
Don Diego Santoyo : Juan de
Vera , vecino de Soria : el Al-
férez Gilde Mesa : Antonio Or-
tiz, estudiante en esta Corte : y
Luis Juan de Escoriguela , Con-
tador de S. M,y Secretario del
Consejo de Aragón. Los quales

«
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declararon , que eran intimoi
amigos el dicho Secretario Es*
cobedo F, y Antonio Pérez ,y
que estaba en Alcalá quando su-
cedió la muerte con el Marques
de los Velez , y que mostró
mucho sentimiento. Y qué el di-
cho Antonio Henriquez cóm-
plice ,y testigo contra el dicho
Antonio Pérez, le tenian por fal-
so ,y sobornado ;y por quanto
andaba de ordinario con los Es-
cobedos, de que entendía qué
el dicho Antonio Martinez ,y
Antonio le habian muerto á su
hermano con tosigo ,y por ésto
les hace todo el mal que puede}
y que se habian muerto muchos
testigos de importancia ,que pu-
dieran decir en el descargo de
Antonio Pérez. Y que Hernan-
do de Escobar iaunque era Clé-
rigo, escribía en el escritorio con
los demás oficiales : Y que el di-
cho Antonio Pérez ,es hombre;



7principal -,; y Secretario de Eál
tado., buen christiano , y teme-
roso de Dios ,y sin hacer mal
á nadie. Esto declararon cada
uno y lo firmaron en cada de-
claración en 7 de Diciembre de
1589 \u25a0,. ante el dicho Antonio
Márquez.

En el mismo dia, mes y año
presentó sus testigos de descargo
Diego Martínez, y fueron los
mismos que presentó su amo , y
dixeron lo siguiente : Que el di-
cho Diego Martínez habia mu-
cho tiempo que era criado de
Antonio Pérez, y muy amigo
del Secretario Escobedo por ser-
lo su amo ,y que como este,
también él , y los demás criados
hicieron gran sentimiento de la
muerte dicha : Que se presume,
que los Escobedos tienen cohe-
chado á Antonio Henriquez , y
anda con ellos ,y por estar mal
informados , que el Secretario
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Rntonio Pérez ", y Diego Mar-
tínez mataron á su hermano ,ha
jurado falsamente contra ellos,
haciéndose cómplice por vengar-
se de ellos ,y amenazándoles de
que se había dé vengar :Y qué
el día que sucedió la muerte > et
dicho Martínez estuvo en casa
de su amo * como Mayordomo
que era suyo , ocupado en las
cosas dé la casa ,y le vieron to-
da la tarde hasta las diez de la
noche sin salir de ella, por lo
que no era posible hallarse con
los matadores de Escobedo. Y
dixeron de voz, fama ,y cos-
tumbres , era quieto * y buen
christiano * y temeroso de Dios.

Estando eh este estado este ne-
gocio, ypidiendo Antonio Pérez
por muchas peticiohes ,se sen-
tenciase , y le diesen por libre;
y Don Pedro Escobedo ,pidien-
do términos pata dilatar mas el
negocio , y ver si podia traer al



Boticario que habia destilado fcsyervas, y á Juan Rubio, d«quienes tenia alguna noticia, vviendo que en tantos años nopodía alcanzar la justicia que
Pidió y haber estado el dicho\u25a0Don Pedro Escobedo preso mu-chos días ,por decir queria ma-tar a Antonio Pérez ,y hablarcor. libertad sobre que no le aUar,
daban justicia ,y otras cosal, vquitado el oficio de Secretariade Hacienda ,de su PresidenteParecen dos cartas presentadaseni el pleyto , de Fray Diego deChaves , Confesor de S. M,pa,

•ra Antonio Pérez , que se las de-bieron de coger con algunos pa-
P^,oéllasremitiólS.M y
ift M.a Rodrigo Vázquez paraque las pusiera en el pleyto aco-
rnólas otras, que son del tenor
siguiente.



Carta de Fray Diego de Chaves
para Antonio PerezM \u25a0

Muy Magnifico' Sesor. j

Habiendo entendido los gran-
des trabajos de Vm. y su
causa en tanto tiempo , he an-
dado pensando conmigo, si se-
ria bien por lo que la caridad
pide dar consejo' á quien no me
le pide.- En fin me hé resuelto'
en hacerlo, y asi digo: Que pues
Vm. en realidad dé verdad
tiene en su casa la perentoria
en este hecho , quando sé venga
á saber ',- que Vm. debia con-
fesar de plano lo que se le pi-
de. Y con esto se quitaría á mi

•
úiicio de todos los trabajos, que

-tiene ;pues el- fundamentó de to-

dos ellos es, yha sido este, y ca-

da uno responda por sí. Dios
guarde a Vm. muchos años

¿* I con



/" 3i*on la salud ,y^dcscanfll
•su casa ha menester. No dWqití el cuidado , que tengo
-este negocio ;porque nuestro
ñor lo sabe, yaun elRey. De íL'LorenzoelRealái5deSepti(

;bre de 1589; De Vm. amh
9f siervo , Fray Diego de C
»vesd.' . h afif

-

q
t

i

S íf^^ylaque se sigu-se debió de escribir á Antín
,; quando le apretaban:que entregase ciertos papeles,

;declaiase las causas que dio
\u25a0»?..«?«: para que se hiciese
fuerte de Escobedo , como•ei se loechaban por orden de SuM

-Segunda Carta de Fray Diego* Chaves para Antonio Pérez.

Muy Magnifico Señor."

JVecibi la carta de Vm. de 1
presente ., en respuesta de la mi;



Iscribi, como Vm. me lo en-
carga ,y todavía me parece lo
mismo que antes ,y que para Ud
brarse Vm¿ de prisión tan apre-
tada , y tantos trabajos como ha
padecido sin proposito; á lo que
parece ningún camino mas llano
veo ,que el de decir la verdad
de ló que pasó quanto al haber
intervenido en la muerte ,que
le piden ,y por cuyo mandado,
sin decir la causa que hubo para
que se lo mandasen , que á esto

no ha de llegar en particular ,ni
dar lugar á ninguna de ellas. A
.esto dice Vm. que seria gran
cargo de conciencia que un hom-
bre con muger , é hijos, ino-
cente ,y que en juicio está libre,
se condene por su boca ,sin nin-
gún tercero : cosa tan grave,
quanto yo con christiandad y le-
tras ,puedo considerar. ;Yo,mi
Señor, el consejo que d?, fue con.

y a1 e t< q-
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forme á lo que la Señora Doñl
Juana Coello me ha dicho mil
veces ,y á los papeles , que me
ha mostrado de parte de Vm.
Me pareció ,y perece ahora en
buena christiandad ,y sanas le-
tras , enderezado Como yo lo
hice á que Vm. no se perjure en;
juicio,ysi lo ha hecho, no perma-
nezca en el pecado , en el qual
no condena á Vm. su inocen-
cia,ni á ningún tercero ;antes
le manifiesta , y salva á sí , y á
los terceros ;porque Diego Mar-
tínez, que es unode ellos, por no
haber confesado esta verdad pa-
dece dos daños de prisión , y
daño. Ypara esto le advierto, se-
gún yo he entendido en las leyes,
que el Príncipe seglar, que tiene
poder sobre la vida dé sus sub*
ditos , y vasallos , como se la
puede quitar con justa causa con
juicio firmado , lo puede hacer
sin él teniendo testigos ,pues la
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larden en lo demás, asi la de lo?
Jueces es dada por sus leyes, e^
las quales .el mismo puede dis-,
poner ,y quando él no tenga Iují
para con culpa proceder* sinórden|
no' la tiene el vasallo que por sjuj
mandado matase: á Otro,que tarcn
hien fuese vasallo suyo ,porque
ha de pensar - que lo manda con
justa causa, como el derecho pre¿
sumé ,.qué la hay en todas las-
acciones de.ldlPrincipe Supremo^
y si.no hay culpa -," no;puede ha-:
ber pena i* ni castigo i:De donde?
colegirá T.-VJ&. 3 qué si en él Casó
preséntense declara ja Verdad no:
se condena; á nadie d antes ma*?
nifiesta la inocencia dé Vm. y-
sus cómplices , qué el uno pa-
dece prisión s y los otros deben
dé andar huidos , y'Tfiii qual
vemos ;con manifestar pues la
yeidad cesan estos daños ,y se:
acaba el negocio ,y habrá S. M..
satisfecho á Escobedo V que con?
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tanta instancia por diversas vial
le ha pedido justicia contra Vm.
de manera , qué no puede des-
cuidar de soltar la mano para
que se entienda en ello, y si él
en psto manifestándose quisiere
repetir contra S. M. le ordenará,
que calle dy salga de la Corte,
y agradezca lo que mas se pudie-
ra hacer contra él,sin declararle
la causa ,. que á estas no se ha
de llegar en manera alguna co-
mo he dicho. Lo que hé dicho
tan largo ha sido condolido de
los trabajos de Vm. y no pa-
ra que dexe de hacer su volun-
tad. Mas quando mí consejo no
le pareciere acertado ,menos lo
es 1q que Vm. apunta de lle-
gar á este negocio ultimo por su
tela seguida ;porque el juez de.
be de estar persuadido de la ver-
dad por habérsela confesado la
Señora Doña Juana al Conde de
Barajas ,con que quizá se sasti-

3



a
fará con menos probanza, yés-
ta que hay se podrá acrecentar
con el tiempo ,ya que se sigue
el negocio por justicia < y se hí
dado lugar á ello, qué podrían
poner en trabajo á Vm. y ter-
ceros ;. y por lo menos que conti-
nuasen mucho tiempo en su larga
prisión.

o

El otro camino ,que Vm.
dice de amistad con Escobedo
me parece bien ,y esto habia de
ser sin meter en ello a S. M.
pues está con el disgusto por las-
ocasiones que Vm. sabe de su
padre , y suyas tan gravadas:
Y si Vm. puede encaminar esta
amistad , estará bien por ciertos
respetos. Nuestro Señor lo enca-
mine como mas convenga á su
santo servicio , y bien de Vm.
De San Lorenzo el Real á 18 de
Septiembre de 1589 años. De
Vm. amigo y servidor =\u25a0 Fray

«*£)iego de Chaves,



'
Después de esto está en el

pléyto una carta del Conde de
Barajas ,Presidente de Castilla,
que escribió á S. M, la qual hi-
zo S. M.poner en el pleyto , y
que la reconociese el dicho Con-
de, como ló hizo ,por tocar á
Antonio Pérez, ysu muger, que
es la siguiente.

37

Carta del Conde de Barajas ,Pre-
sidente de Castilla, para S. M. el

qual la mandó poner en el
pleyto.

S. C. R. M.

\u25a0xVyer vinieron los papeles , que
van aqui , de Antonio Pérez , y
au muger , y de Don Alonso Pi-
mentel ,y la carta de Arrieta,
por la qual se declaran algunas
de las cifras que hay en ella,de
las quales juzgo que se van per-
suadiendo á que es bien dar los
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papeles ,y sison de la importan-
cia que ellos representan, qual-
quiera diligencia seya bien hacer
para sacarlos de su poder. Y en
lo que Antonio Pérez dice de
verse conmigo , tengo escrito ti
V.M,y aguardando respuesta
con otro villete suyo. Ya se ha
escrito a Arriera ,que clave las,
ventanas de Antonio Pérez ,de
manera que no pueda hacer se-
ñas desdedías. Lo que dice An-
tonio Pérez de las vistas de S. M.
conmigo pasa asi, que el Alguacil
Rivera por las guardas me vino
á decir , que Doña Juana le ha-
bia dicho deseaba yermé ,para
decirme cosas de importancia- a
cerca de estos papeles , y que
si le daba intención los daria. Yo
le respondí \u25a0, que si era para
ablandarme sobre la soltura del
marido, qué solo á V.M.se ha-
bia de acudir ,que no tenia para
que hablarme. Volvióme á en-;
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yíar á deéir,que no era sino cosa'
#iuy del ¡servicio de Y.M.Por\
esto ,y no parecerme.de ningún.
inconveniente el yerta ,Ordené,
que en anocheciendo viniese cotí.
las que la.guardaban. Vino,y ha-
biéndola persuadido á que mé-
chese aquellos papeles., me res-
pondió . :'.Señor ,si en estos ne-
gocios , y papeles consiste el
descárgode mi marido en las co-
sas de Escobedo, que S. Mimandó
á Antonio Pérez ,que hiciese lo
que se sabe , qué haremos no-
sotros sin ellos , y sin mas res»;
guardo .de S. M,con tantos
enemigos como tenemos ? Y yo
la.apreté á que los entregase. Res-
pondióme : Que se miraría en
ello y que me volvería á hablar
dándola licencia ; y hasta ahora
no me ha enviado mas recado; creo
que debe de aguardar el parecer de
su marido. Guarde Dios la persona
de V.M.como la Christiandad



ha menester. De Casa, hoy 29 di
Julio de 1589 años - ElConde
de Barajas.

4'

Reconocimiento de dicha carta por,
el Conde de Barajas.

Y-*• en ai de Septiembre de
1589 , fue recibido juramento
del Conde de Barajas , Presi-
dente de Castilla ,por mandado
de Rodrigo Vázquez , por ante
Antonio Márquez , Escribano
del pleyto , reconociese esta car-
ta,y la reconoció ,y dixo ser
suya escrita á S. M. Y asimismo
como de palabra la dicha Doña
Juana Coello, le dixo todo loque
es ella se contiene , y lo firmó.

Después de esto, estando el
negocio en este estado, se hizo
otra información de oficio, con-
tra el dicho Antonio Pérez por
el dicho Rodrigo Vázquez , to-
cante á la muerte de Escobedo,



y á las ¿osas de la Princesa d5
jSboli en 22 de Septiembre del
1589 años , que es como se si-
gue.

i4

[Testigo 15.0 Doña Catalina de
Herrera.

Juró Doña Catalina de Her-
rera , viuda de Gerónimo Díaz,
Continuo de S. M,y dixo:Que
lo que sabe es , que el dicho Se-
cretario Escobedo , y Antonio

.Pérez , eran muy estrechos ami-
gos , tanto ,que Escobedo pro-
curó poner en gracia (como lo
hizo) á Antonio Pérez ,con el
Principe ,Rui Gómez , aunque
al dicho Principe le tenia un po-
co levantado de cascos , y no

.estaba muy bien con él desde
que vio rehusarse casarse con su
muger Doña Juana Coello ,y
el inconveniente ,que para es-
to puso ,y habiendo rehusado el
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casarse con ella; petó con todo
por la buena intención de .Esco-
bedo ,tuvo la gracia del Princi-
pe Rui Gómez el dicho Anto-
nio Pérez ,hasta que, murió,que

'continuó el dicho AntoniodPéw
rez la entrada en casa de la Prin-
cesa, de suerte, que se mormu-
ró mucho , por cuya causa el
Secretario Escobedo ,como cria-
do leal de la dicha casa, lo sintió
mucho ,y dixo se lo habia de
decir al dicho Antonio Pérez
las excusase ,como amigo suyo,
y que lo hizo, por donde vino la
amistad á no ser tan apretada.
Y entendió este testigo , que en
este tiempo le convidó Antonio
Pérez , y dicen le dio en las co-
midas cierto veneno , de que es-
tuvo malo Escobedo. Y sabién-
dolo la Princesa dixo á este tes-
tigo, que no se perdería nada en
que muriese ;y sabe esta que dé
clara , que Doña Constanza, dé



Castañeda imuger del ísecretaríq
Escobedo, y su maridó, un dia
visitándolos esta testigo quando
estaba malo , la dixeron que le
habían' hurtado todas las llaves
de la casa ,y que no sabían quien
lo podía haber hecho, y sabe mas:
Que fue un día Escobedo á de-
cir á la Princesa lo que se mor-
muraba las entradas de' Antonio
Pérez , con un descrédito suyo.
Y comenzando á decirla que él
porque habia comido su pan le
hacia decir aquello. La Princesa
se levantó ,y le dixo :Que los
Escuderos ño teñían que decir en
lo que hacían las grandes Seño-
ras ;y con esto se entró alia den-
tro. Y asi por esto tiene por cier-
to ,que el dicho" Antonio Pé-
rez intervino en matar al Secre-
tario Escobedo', revolviéndole
con S. M. por donde tuvieseobligación precisa de mandarle
matar ,y Antonio Pérez ven.

.- 35
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guase con esta capa ,y asi lo de-
claró ,y firmóen 23 de Diciem-
bre de 1589 años = Doña Cata-
lina de Herrera.

Testigo i6.° Don Pedro de Men-
doza.

Don Pedro de Mendoza, cria-
do que habia sido del Principe
Rui Gómez , juró en dicho dia5.
No dice cosa á cerca de la muer-
te ,ni que supiese que hubiese
enemistad entre Escobedo , y
Antonio Pérez. Que las entradas
suyas con la Princesa eran muy
.ordinarias ;mas que no entendió
que fue por la parte que se de-
cía , por quanto se decia que
era hijo del Principe Rui Gó-
mez el dicho Antonio Pérez, y
lo afirmaban mucho la Princesa
de Eboli,y sus hijos, y que se
le habian dado á criar al Secre-
tario Gonzalo Pérez para que lo
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piase , y como tal no rehusaba?!
Jas entradas ,y salidas en casaldéla Princesa á qualquier hora.Yesto es lo que sabe , ylo firmó*
Testigo 17.» Doña Beatriz dz

Frías.

En el dicho dia,mes , y año
se tomó declaración á Doña Bea-
triz de Frías ,muger del Con-
tador Juan López de Vívanco,
de lo que sabia ¡á cerca de la
muerte del Secretario Escobedo,
ydemás cosas ,y dixo : Que lo*
que sabe es , que habiendo ve-
nido la Princesa á esta Corte, á
la muerte de su madre , habien-
do entrado el Secretario Anto-
nio Pérez ivisitarla un dia des-
pués de eso ,dixo la Princesa á
esta testigo: < No veis que el livia-
no hadexado este aposento, por-
que le dicen que no ande de e<a
manera , y tan oloroso? Y des-
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pues , poco antes que matasen
al Secretario Escobedo ,dixo la
dicha Princesa con Ocasión de ha*
be*r tetado alli Antonio Peréz,
que era muy discreto , y qué
había de -'llegar á gran altura. Y
ya en esta ocasión se mormuraba
en la casa las entradas ,y salidas
dé Ahtofíio Pérez ,y se llegó á
tener sospecha deshonesta con-
tra él ,y la Princesa, Y después
de muerto el Secretario Escobe-
do ,oyó ésta testigo á la Prin-
cesa ,qué era deslenguado ,y
qué muy mal de las mu-
jeres principales: y que persua-
día á los Frayles ,que iban á
predicar á 'Santa María,que di-
xesen palabras maliciosas , que
á ella la pudiesen dar pesadum-
bre. Y dixo mas : Que luego que
mataron al Secretario Escobedo,
lé preguntó á esta testigo ,< qué
decian de la muerte de Esco-
hedo ? ;dicen que le maté yo?
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sus !jcomo dice V.E. cosa tanextraña r y ella dixo :Pues voos prometo , que la cuentona demuger dice, que yo lohe hecho.* también oyó decir esta testi-go ,que en comidas le habíandado veneno á Escobedo en ca-si de Antonio Pérez , y en lasuya, Y qUe oyó esta testigo ácriados de Antonio Pérez, qSe seholgaba de que se hiciesen gran-des diligencias contra él, con talcondición, que sí no se averigua-se, el que le pusiese en ello pasa-
se por la pena del talíon. Y estatestigo oyó -había dos de losmas antiguos de casa, quando
andaban las entradas , y salidascontinuas de Antonio Pérezcon la Princesa después de lamuerte de Escobedo , que elPrincipe de Melito,el Marquesde la Fena yel Conde de Ci!ruentes andaban por.matará An-



tomo Pérez , de entapados por
esto con él. Y también oyó .de-
cir en la misma casa , que. la cau-

sa por que mató á Escobedo, fue
porque la reprehendía porque
miraba por los huesos de un

hombre tan principal como el
Principe Rui Gómez , que tanto
bien le habia líecho : Y que á la

Princesa le habian dicho lo.que
se notaba ,y que ella dixo que

á un criado no le tocaba meterse

en aquello. Y lo que esta testi-
go ,y otros han inferido es-,- que
el dicho Antonio Pérez revol-
vió al Señor Don Juan de
Austria con S. M. y al Secre-
tario Escobedo , de donde re-

sultó matarle ,y con esta causa
vengarse Antonio Pérez , y que
asi con este negocio que se ha-
bia hecho á S. M,no se habia
averiguado ni castigado la muer-
te de Escobedo. Y esto era lo
que sabia , y lo firmó.

i4.8
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l'aicce ser , qTie mientras se

tomaron estos testigos ,el dicho
Antonio Pérez se concertó con
el dicho Don Pedro Escobedo,
para que se apartase de la que-
rella. Y asi lo hizo , y en 29 de
Septiembre de 1589 dio petición
la parte de Antonio Pérez, di-
ciendo : Que Don Pedro de Es-
cobedo había desistido ,y apar-
tadose de la pretensión , que en
razón de la muerte de su padre
tenia contra él ,otorgando Es-
critura de apartamiento ante Gas-
par Testa ,Escribano del Nú-
mero ,y Ayuntamiento de esta
Villa de Madrid, y hizo presen-
tación de ella.

Apartamiento de Don Pedro Es-
cobedo de la muerte contra An-

tonio Pérez.

Xjs Escritura de apartamiento
se otorgó en 28 de Septiembre
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de 1589 , ante el dicho Gaspar
Testa, Escribano, y fue con todas
sus fuerzas otorgada ,pidiendo al
Rey nuestro Señor,y al Presiden-
te Rodrigo Vázquez, Alcaldes de
Corte ,yotras qualesquiera Jus-
ticias no conociesen mas de la
causa contra Antonio Pérez , y
soltasen libres á él, y Diego Mar-
tínez, yá todos los demás cómpli-
ces ;porque á todos les perdona-
ba por hacer servicio á Dios, qui-
tarse de pleytos ,y diferencias, y
por habérselo pedido personas
graves, que se habian interpuesto,
otorgado con todas sus fuerzas, y
renunciaciones de Leyes, Siendo
testigos al dicho otorgamiento el
Almirante de Castilla ,Don Luis
Henriquez de Cabrera, Duque de
Medina de Rio Seco &e. y otros
sugetos ;lo firmaron,

De esta petición , y presen-
tación de Escritura , se mandó
dar traslado á í>on Pedro de Es-
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cobedo , el qual respondió lo
que dicho tiene en la Escritura
de apartamiento, y que de nuevo
la ratificaba , y aprobaba todo
lo en ella contenido : Y así ntj

pedia nada al dicho Antonio Pé-
rez , sino que le perdonaba de,
nuevo. Ypide, y suplica sea suel-
to de la prisión en que, está. Y
esto respondió , y lo firmóen 2

dias del mes de Octubre de
1589 años.

Parece que por parte de An-
tonio Pérez se echaban otras mu-
chas peticiones, pidiendo soltura.
en razón del apartamiento de
Escobedo. Dieronle traslado al
dicho, y respondió lo mismo, que
él se había apartado ,de que tie-
ne hecho Escritura iy con esto g$
daba expediente al negocio. X
salió el auto siguiente dado por



Habiendo hecho al Rey nues-
tro Señor relación, de que parecía
haber sido Antonio Pérez en or-
den á la muerte del Secretario
Juan de Escobedo con volun-
tad ,y consentimiento de S. M;
y que parecía conveniente, que
pareciese este consentimiento en
el Proceso , para descargo de
Antonio Pérez , y poderle con-
forme á esto absolver de todo co-
mo era justo : Y asimismo sería
necesario se mostrasen las causas
de él ,para que no se ofenda en
un punto la reputación de S. M.
y su gran christiandad , convino
en que asi se hiciese. Y mandó,
que supiesen del dicho Antonio
Pérez las dichas causas ;pues
él era el que las sabia , y habia
dado noticia á S. M. y la ave-
riguación ,y probanzas, que ha-
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bia de ellaTiqueeñquañtosi
se pondrían en el proceso ,ó no
avisaría después lo que fuese su
voluntad. Y asi mandó dicho
Presidente á Antonio Márquez,
Escribano de la causa., fuese á
la prisión de Antonio Pérez , y
que con juramento declare lo que
pasa en todo lo dicho. Mandólo,
y lo firmó en 21 de Diciembre
de 1589- Rodrigo Vázquez de
Arce.

5

Y el mismo dia se notificó á
los Alguaciles Ariza, y Zamo-
ra , á cada uno de por sí ,y jun-
tos , que tuvieran mucho cuida-
do , guarda ,y custodia de An-
tonio Pérez; y que no le dexasen
hablar , ni comunicar con nadie;
ni ellos propios le hablasen so
pena de la vida. Y esto se lo
notificó con tres autos , y en
diferentes dias.

Y el mismo dia se proveyó
©tro auto , para que Doña Jua-
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na Coello saliera á Misa con él
no mas , sin detenerse ni hablar
con nadie. Notificósele á Anto-
nioPérez declare ,y pruebe las
causas que dio á S. M, para la
muerte de Escobedo , respon-
diendo á todas loque con el aca-
tamiento tiene respondido, lo que
sabe á cerca de ello en sus con-
fesiones. Y en primero de Enero
de 1590, se leyó y mostró al
dicho Antonio Pérez un pa-
pel de la Real mano de S. M.
y se le notificó por quatro ve-

ces declare lo que por él le man-
da S. M. el qual es del tenor si-
guíente M

Papel de 5. M,

-t odreis decir á Antonio Pérez
de mi parte (y si fuere menes-
ter enseñarle este papel )que él
sabe muy bien la noticia que yo
tengo de haber él hecho matar á
Escobedo , y las causas que me
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dixo habia para ello. S porque
á mi satisfacción, y la de mi con-
ciencia conviene saber s\ estas
causas fueron ,ó no bastantes,
que yo le mando que las diga,
y dé particular razón de ellas ,y
muestre ,y haga verdad las que
á mí me dixo, de que vos tenéis
noticia ,porque yo os las he di-
cho particularmente, para que ha-
biendo yo entendido las que asi
os dixere ,y razón que die*
re de ello , mande ver lo que
en todo convendrá hacer. Madrid
4 de Enero de 1590= YO EL
REY,

5

Respondió á todas ,que saWo
.( como tiene dicho ) el acatar
miento yreverencia debida al de-
cir de S. M, no tiene mas que
<lecir ,que lo dicho en sus con-
fesiones , que esto que declara,
ni sabe de la muerte de Esco-
bedo ,ni intervino en ella , y
que con el acatamiento debido,
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él tiene recusado á Rodrigo Váz-
quez ,y qué con el mismo le re-
quiere no prosiga en el juicio
de esta causa ,protestando no le
pare perjuicio á su justicia , que
asi se lo suplica á S. M.

Quien en dicho dia admitió
la recusación , y dio por acom-
pañado por comisión del dicho
Rodrigo Vázquez alLicenciado
Juan Gómez , del Consejo y
Cámara de S. M. para que asista
á todos los autos, y diligencias,
y proceda en eí caso. Y los di-
chos Rodrigo Vázquez , y Juan
Gómez , del Consejo de S. M.
én 25, 27,y 28 de Enero de
3 59° \u25a0> y en primero de Ene-
ro ,12, 20, y 21 de él hicie-
ron las mismas diligencias con el
papel de S. M. con el dicho
Antonio Pérez, para que declara-
se las causas , que dixo á S. M.
para la muerte del Secretario
Escobedo ,y las hiciese buenas,



57y probase. Y respondioquenS
tenia que declarar ;y que se re-
mitía á sus confesiones , y á lo
que tiene respondido á este par-
ticular en otras notificaciones. X
en el dicho dia 21 los dichos Ro-
drigo Vázquez, y Juan Gómez,
vistas las respuestas ,que. Anto-
nio Pérez daba al papel de S. M.
dixeron :Que mandaban , y man-
daron á los Alguaciles ,;' que tie-
ne dé guarda de su persona ', le
echen luego á Antonio Pérez una
cadena ,.y un par de grillos á
los pies, y los tenga hasta tan-
to, qué otra cosa se provea. Y
luego incontinente los dichos
Alguaciles lo éxecutaron. Y en
22, de Febrero, por petición pi-
dió ei dicho Antonio Pérez , el
mismo dia. que le echaron los
grillos, á S.M. se los mandase qui-
tar por estar muy malo , y haber
mas de 11 años que estaba preso,
y estar su causa conclusa ,y con


